
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que correspondió 

por reparto el 20 de enero de 2022. 

Santa Rosa de Cabal, 02 de febrero de 2022 

 
 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, veintidós de febrero de dos mil veintidós. - 

 
Auto Interlocutorio No. 0316 

Radicado Nº 66682-40-03-002-2022-00041-00 

VERBAL (Pertenencia): JOHM FREY RAMÍREZ RODRÍGUEZ Vs 
PASTORA EMILIA GOMEZ DE VALDES, HEREDOS 

INDETERMINADOS DE ROSALIA RAMÍREZ RODRIGUEZ, ALBA 

LUCIA BEDOYA GARCÍA, PERSONAS INDETERMINADAS 

 
Revisada la presente demanda se observa las siguientes falencias que tendrán que 

subsanarse, así: 

 
1.- Deberá aportar prueba del fallecimiento de la señora Rosalía Ramírez Rodríguez, 

toda vez que demanda a los herederos indeterminados de ésta, lo anterior, teniendo en 

cuenta que el anexo obrante a folio 33 del archivo digital, es ilegible. 

 

Dispuesto lo anterior, de conformidad con el inciso 3° del art. 90 del C.G.P., en 

concordancia con el D.L. 806/20, habrá de inadmitirse la demanda, concediéndole a 

la parte interesada el término de cinco (05) días hábiles para que la corrija de acuerdo 

con lo expuesto anteriormente, so pena de rechazo (art. 90, inciso 4° ibidem). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, 

Risaralda, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL DE PERTENCIA, instaurada 
por JOHM FREY RAMÍREZ RODRÍGUEZ contra PASTORA EMILIA 
GOMEZ DE VALDES, HEREDOS INDETERMINADOS DE ROSALIA 
RAMÍREZ RODRIGUEZ, ALBA LUCIA BEDOYA GARCÍA, PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
SEGUNDO: Conceder a la parte interesada el término de cinco (05) días hábiles 

indicado en la ley, para que subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 

Estado No. 029 

Del 23-02-2022 
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